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SOLICITUD DE TÍTULO
DE FAMILIA NUMEROSA

SOLICITANTE

Nombre o razón social

Otras señas Localidad

Calle Bloq. Esc. Plant. Pta.Nº

TeléfonoCódigo Postal Provincia

DNI/CIF/NIE

SOLICITA:

SOLICITA: que previos los trámites e información que estime conveniente se digne conceder al que suscribe según deja interesado.

En Guía de Isora, a             de                                        de  

Firma 

POR FAVOR RELLENAR LOS CAMPOS EN MAYÚSCULAS

TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA.

Servicios Sociales

Inicial.

Requerimiento expediente ______________.

Renovación

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), el ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE GUÍA DE ISORA, sito en la Calle del 
Ayuntamiento, 4, 38680, Guía de Isora, le informa que los datos recogidos en este documento, así como aquellos relacionados con el desarrollo del mismo, pasarán a formar parte de un fichero de datos responsabilidad 
de esta entidad y serán tratados por la misma denominado “Fichero de registro y atención ciudadana”, de acuerdo con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal o que le sea aplicable. 
La finalidad del fichero es el, mantenimiento de la relación jurídica o administrativa derivada del contenido del presente documento y las circunstancias que del mismo y para el mismo se deriven y/o sean necesarias. 
Asimismo, mediante la aceptación de la presente cláusula ambas partes se comprometen a guardar el deber propio de confidencialidad mutua respecto de toda información a la que tengan acceso en el desarrollo de la 
relación que surja a raíz del presente documento, así como deberán cumplir con la obligación de secreto profesional con respecto a los datos de carácter personal que conozcan durante la presente relación jurídica y aún 
tras la finalización de la misma, en cumplimiento de la legislación vigente. Todo ello con sometimiento a las posibles responsabilidades que se deriven del incumplimiento de los mismos por cualquiera de las partes. El 
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE GUÍA DE ISORA, en observancia de la legislación en protección de datos de carácter personal e igual respeto de los derechos que la misma le otorga, le informa que podrá ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición que le asisten respecto a sus datos de carácter personal de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable.



Documentación a aportar: 

 Solicitud a cumplimentar. 

 Original y fotocopia del Libro de Familia (imprescindible). 

 Original y fotocopia de los DNI/NIE de los miembros de la Unidad Familiar que lo posean y 
no los hayan entregado. 

 Original y fotocopia o certificado de la matrícula de los estudios que se consideren 
adecuados a su edad y titulación o encaminados a la obtención de un puesto de trabajo, 
de los hijos cuya edad esté comprendida entre los 21 y 25 años inclusive. 

 Nóminas. 

 IRPF o cert. Negativo. 

 Certificado prestaciones SCE. 

 Certificado de empadronamiento colectivo. 

 Original Título de Familia Numerosa (en caso de renovación). 

 Resguardo de la denuncia presentada ante la policía en los casos de robo o extravío del 
Título de Familia Numerosa ó Declaración Jurada del Titular. 

 

Dependiendo de cada Unidad Familiar, se 
deberá aportar: 

Si hubiera variación en la Unidad Familiar, se 
tendrá en cuenta la documentación a aportar: 

 

 Declaración responsable. 

 En el caso de que alguno de los hijos perciba ingresos superiores en el cómputo anual al Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) vigente, deberá acreditar los ingresos recibidos. 

 Original y fotocopia de la sentencia de separación o divorcio donde conste la guarda y custodia de 
los hijos menores de edad. 

 Certificado de convivencia de los hijos mayores de edad, en los casos de separación o divorcio. 

 Original y fotocopia de la Resolución Judicial en la que se declare la obligación de prestarle 
alimentos a los hijos, en el caso de que el padre o la madre no conviva con dichos hijos. 

 Acuerdo del padre o la madre en los casos en que los hijos no convivan con ellos, debiéndose 
acreditar mediante comparecencia de ambos ante funcionario público, con identificación de DNI. 

 Original y fotocopia del parte de defunción del cónyuge en los casos de viudedad, siempre que no 
conste inscrito en el Libro de Familia. 

 Certificado de convivencia en los casos de Pareja de Hecho. 

 Original y fotocopia de la Certificación de Minusvalía. (Igual o superior al 33%) 

 Original y fotocopia del permiso de residencia actualizado para los extranjeros no comunitarios. 

 Original y fotocopia del certificado de residencia para los extranjeros que pertenezcan a un estado 
miembro de la Unión Europea. 
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